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COLONIA SE 
BENEFICIA CON 195 

CUPOS EN EL 
PROGRAMA URUGUAY 

IMPULSA
COMO POSTULARSE 

Se podrán inscribir en el 
programa "Uruguay Impulsa 
2025" hasta hoy 26 de 
agosto.
El programa está dirigido a 
personas de 18 a 65 años 
que no estén recibiendo 
salarios, subsidios por 
desempleo, enfermedad, 
jubilación o pensión. Los 
beneficiarios del programa 
participarán en dos 
componentes principales:
• Laboral: Realizarán 
tareas asignadas por los 
gobiernos departamentales.
• Formativo: Recibirán 
cursos de capacitación 
profesional para fortalecer 
sus habilidades y 
competencias.
Las jornadas laborales serán 
de seis horas diarias, de 
lunes a viernes, con una 
modalidad especial de 
cuatro horas para madres 
con hijos de 0 a 3 años. 
Cada semana se dedicarán 
cuatro días a las tareas 
laborales y uno a la 
capacitación.
En Colonia del Sacramento, 
pueden dirigirse a la 

Dirección de Limpieza, y en 
los municipios del 
departamento, pueden 
acudir en el horario de 12:15 
a 17:00.
El Congreso de Intendentes 
llevó a cabo su tercera 
sesión plenaria en 
Montevideo, en la que se 
aprobaron importantes 
acuerdos. Se definieron las 
bases del Programa 
Caminos Rurales 
Productivos y la distribución 
de 5.500 cupos para el 
programa Uruguay Impulsa. 
Programa Uruguay Impulsa

El 90% de los cupos 
mantiene los porcentajes 
establecidos en 2024. El 
10% restante se asignará 
exclusivamente a los 

departamentos que 
registraron en 2024 un 
desempleo superior al 
promedio nacional: Artigas, 
Canelones, Durazno, 
Florida, Paysandú, Río 
Negro, Rivera, Rocha, Salto, 
Tacuarembó y Treinta y 
Tres.
 Para la distribución de ese 
10% se aplicó un indicador 
sintético, compuesto por tres 
variables con igual 
ponderación: desempleo, 
población y promedio de 
inscripciones en ediciones 
anteriores.
Cabe señalar que 
Canelones cedió 16 cupos a 
Lavalleja. La distribución 
final quedó de la siguiente 
manera:
Artigas: 197
Canelones: 854
Cerro Largo: 187
Colonia: 195
Durazno: 176
Flores: 97
Florida: 166
Lavalleja: 157
Maldonado: 265
Montevideo: 1.287
Paysandú: 298
Río Negro: 171

Rivera: 246
Rocha: 176
Salto: 306
San José: 205
Soriano: 140
Tacuarembó: 213
Treinta y Tres: 165
TOTAL: 5.500
Además, recibieron al 
Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica del 
Uruguay (UTEC). La jornada 
también incluyó una 
presentación de la 
Fundación Pérez Scremini 
sobre sus carreras 
solidarias.
El encuentro comenzó con 
la aprobación de las actas 
de resoluciones y la 
designación de Armando 
Castaingdebat Ramírez 
como consejero político. En 
el informe de Mesa, se 
destacaron las gestiones 
realizadas con Ancap y el 
Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas.
Los intendentes también 
aprobaron las bases del 
Programa Caminos Rurales 
Productivos y aceptaron la 
propuesta de la Feria de la 
Construcción para realizar 
una sesión plenaria en 
octubre en el marco de la 
feria.
Otro tema relevante fue el 
proyecto de ley sobre el 
ingreso de funcionarios a los 
gobiernos departamentales. 
Se informó que hay un 
acuerdo para avanzar en la 
iniciativa, buscando generar 
mayor transparencia. El 
intendente de Rocha, Alejo 
Umpiérrez, enfatizó que este 
tema es competencia de los 
gobiernos departamentales.
En la audiencia con la 
UTEC, los consejeros 

NOTICIAS
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Valeria Larnaudie, Álvaro 
Pena y Marcelo Ubal 
presentaron datos sobre el 
funcionamiento de la 
universidad, incluyendo su 
división en cuatro regiones, 
su presupuesto y el número 
de egresados. Los 
intendentes valoraron la 
importancia de la UTEC 
para lograr mayor equidad 
en el acceso a la educación 
superior en el interior del 
país.
La Fundación Pérez 
Scremini presentó sus 
carreras solidarias de 5K y 

10K, que se llevarán a cabo 
en setiembre y octubre en 
todo el país. Como muestra 
de apoyo, los intendentes se 
pusieron la camiseta oficial 
de las carreras.
 

EL CORO MUNICIPAL 
DE COLONIA 

CELEBRARÁ SU 50º 
ANIVERSARIO CON UN 

LANZAMIENTO 
ESPECIAL 

Hoy martes 26 de agosto a 
las 16:00 horas, en el Salón 
de Actos del Palacio de 

Gobierno Departamental, se 
llevará a cabo el 
lanzamiento de las 
actividades conmemorativas 
por el 50º aniversario del 
Coro Municipal de Colonia.
El evento contará con la 
presencia del Intendente 
Guillermo A. Rodríguez, el 
director de Cultura Carlos 
Deganello y el director del 
Coro, el Profesor Fernando 
Maddalena Balbi. Durante la 
presentación, se darán a 
conocer los detalles de las 
actividades programadas 
para celebrar esta 
significativa fecha. Se invita 
a los medios de 
comunicación a asistir y 
difundir la información.

ACTIVIDADES DE LA 
JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE 
COLONIA

Cronograma de actividades.
La Junta Departamental de 
Colonia tiene programadas 
dos importantes reuniones 

para hoy martes 26 de 
agosto, que abordarán 
temas de relevancia social y 
administrativa.

A las 13:45 horas, se reunirá 
la Comisión de Cultura, 
Deportes y Juventud. El 
objetivo del encuentro será 
discutir iniciativas y políticas 
destinadas a fortalecer estos 
sectores, que son vitales 
para el desarrollo y el 
bienestar de la comunidad. 
Se espera que se analicen 
propuestas para impulsar el 
talento local, fomentar la 
actividad física y atender las 
necesidades de los jóvenes 
del departamento.
Más tarde, a las 17:00 
horas, será el turno de la 
Comisión de Asuntos 
Internos y Cuentas. Esta 
reunión se enfocará en la 
gestión administrativa y 
financiera de la Junta, 
revisando la contabilidad y 
evaluando la organización 
interna. 
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EL DOCUMENTAL 
GANADOR DEL OSCAR, 
NO OTHER LAND, SE 

PROYECTARÁ GRATIS 
EN EL CENTRO 

CULTURAL AFE DE 
COLONIA

El Cine Club Colonia 
presenta la proyección del 
aclamado documental "No 
Other Land" hoy martes 26 
de agosto a las 20:00 horas 
en el Centro Cultural 
Nacional AFE. Con entrada 
libre y gratuita, la película, 
dirigida por Basel Adra, 
Yuval Abraham, Hamdan 

Ballal y Rachel Szor, es una 
coproducción palestina y 
noruega.
"No Other Land" ganó el 
Premio del Público 
Panorama y el Premio de 
Cine Documental en la 74ª 
Berlinale. Además, fue 
galardonado con el Premio 
Óscar a Mejor Largometraje 
Documental en la 97ª 
edición de los Premios de la 
Academia. El documental, 
que retrata la lucha de la 
comunidad palestina a 
través de la mirada de un 
activista y un periodista 
israelí, se proyectará con 

subtítulos en español. Es 
apto para mayores de 12 
años.

LA ESCRITURA COMO 
PUENTE

LA PROPUESTA 
TERAPÉUTICA DE "EL 
ALMA EN EL LÁPIZ"

Hoy, martes 26 de agosto, 
se destaca el desarrollo de 

los talleres terapéuticos de 
escritura y lectura "El alma 
en el lápiz", que se llevan a 
cabo en Rosario.
La propuesta se basa en 
trabajar un tema diferente 
cada mes, a partir del cual 
los participantes comparten 
sus experiencias de vida 
para luego plasmarlas en 
palabras. Estos encuentros 
son considerados muy 

SOCIALES
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enriquecedores, ya que se 
sustentan en el respeto, la 
escucha activa y la escritura 
como herramienta para la 
expresión personal.
 

Aries (marzo 21 ­ abril 20)
Hoy la suerte te anima a 
actuar con decisión. Es un 
día para confiar en tus 
capacidades y tomar la 
iniciativa en proyectos 
importantes. No dejes que 
las dudas te detengan; tu 
audacia será 
recompensada. Un nuevo 
camino podría abrirse si das 
el primer paso. 

Tauro (abril 21 ­ mayo 20)
La fortuna se encuentra en 
el ahorro y la inversión 
inteligente. Es un excelente 
momento para revisar tus 
finanzas, planificar a largo 
plazo y tomar decisiones 

prudentes que aseguren tu 
futuro. Pequeñas acciones 
hoy pueden generar 
grandes beneficios mañana.
 
Géminis (mayo 21 ­ junio 21) 
Este día es ideal para la 
negociación y el diálogo. Tu 
elocuencia y habilidad para 
comunicarte serán clave 
para resolver malentendidos 
o cerrar acuerdos. No temas 
expresar tus ideas 
claramente; tu capacidad de 
persuadir te abrirá muchas 
puertas. 

Cáncer (junio 22 ­ julio 22)
La suerte se manifiesta en la 
seguridad de tu hogar. 
Dedica tiempo a crear un 
ambiente de paz y armonía 
en tu espacio personal. Las 
actividades familiares o el 
simple hecho de disfrutar de 
la tranquilidad de tu casa te 
brindarán una sensación de 
bienestar. Tu refugio es tu 
fuente de fortuna hoy. 

Leo (julio 23 ­ agosto 22)
La fortuna te sonríe en la 
autoexpresión. Es el 
momento de mostrar al 
mundo quién eres 
realmente. Ya sea a través 
de un proyecto creativo o 
simplemente al compartir tu 
alegría, tu autenticidad será 

tu mayor activo. No temas 
destacar y brillar con luz 
propia. 

Virgo (agosto 23 ­ 
septiembre 22) La suerte 
astral se enfoca en la salud 
y los hábitos saludables. 
Hoy es ideal para iniciar una 
nueva rutina de bienestar o 
prestar atención a cualquier 
señal de tu cuerpo. 
Pequeños cambios en tu 
estilo de vida pueden traer 
grandes beneficios a tu 
energía y vitalidad. 

Libra (septiembre 23 ­ 
octubre 22) Hoy la suerte 
está en la resolución de 
conflictos. Eres un mediador 
natural, y tu habilidad para 
buscar la justicia y el 
acuerdo será invaluable. 
Acércate a situaciones 
tensas con diplomacia y 
empatía; tu intervención 
puede transformar 
desacuerdos en soluciones 
beneficiosas. 

Escorpio (octubre 23 ­ 
noviembre 21)
La fortuna te anima a 
explorar tus límites. Atrévete 
a ir más allá de lo que crees 
posible. Podrías descubrir 
una fuerza interior y una 
capacidad de resiliencia que 

desconocías. Este es un día 
para el crecimiento personal 
a través de la superación. 

Sagitario (noviembre 22 ­ 
diciembre 21) La suerte te 
favorece en la enseñanza y 
el estudio de nuevas 
culturas. Si tienes la 
oportunidad de aprender 
algo nuevo o de compartir 
tus conocimientos, hazlo. Tu 
mente expansiva se 
beneficiará enormemente. 
Incluso un "viaje con la 
mente" te brindará fortuna. 

Capricornio (diciembre 22 ­ 
enero 20) La fortuna astral 
se presenta en el 
reconocimiento de tu 
autoridad. Tu voz será 
respetada y tus opiniones 
valoradas en el ámbito 
profesional o en tu círculo 
social. Es un día para liderar 
con confianza, asumir 
responsabilidades y 
consolidar tu posición.

Acuario (enero 21 ­ febrero 
19) Este es un día de ideas 
revolucionarias. No temas 
ser diferente o proponer 
soluciones innovadoras. Tu 
suerte está precisamente en 
tu originalidad y en tu 
capacidad para pensar fuera 
de lo convencional. 
Comparte tus visiones; 
podrían inspirar a otros y 
abrirte caminos inesperados. 

Piscis (febrero 20 ­ marzo 
20) La suerte te guía hacia 
la conexión con tu 
espiritualidad. Dedica un 
momento a la introspección, 
la meditación o cualquier 
práctica que te conecte con 
tu ser interior. Tu fe y tu 
intuición se fortalecerán, 
brindándote claridad y paz 
en tus decisiones. Escucha 
esa voz interior, es tu guía 
de la fortuna. 
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COLONIA ­ 
INVESTIGACIÓN POR 
ABIGEATO RESULTA 

EN LA 
FORMALIZACIÓN DE 

DOS HOMBRES

Recuperan 31 ovinos y una 
montura tras la denuncia de 
un campo experimental del 
INIA
A raíz de la denuncia de la 
falta de ovinos en un campo 
experimental del Instituto 
Nacional de Investigación 
Agropecuaria (INIA), 
ubicado en la zona de 
Semillero, se puso en 
marcha una investigación 
conjunta. Equipos de la 
Brigada de Seguridad Rural 
de las zonas operacionales I 
y III trabajaron de forma 
coordinada para esclarecer 
el caso.
Tras realizar las diligencias 
pertinentes, la investigación 
condujo a la identificación de 
dos hombres, ambos 
mayores de edad, como 
presuntos autores hecho. 
Durante la operación, se 
logró la recuperación de 31 
ovinos que habían sido 
denunciados como robados, 
así como una montura que 
había sido reportada como 
faltante en un 
establecimiento rural.
Una vez que los dos 
implicados fueron llevados 
ante la Justicia, se procedió 
a su formalización. El 
hombre de 22 años fue 
imputado por los delitos de 
abigeato, tráfico interno de 
armas de fuego y 

municiones en reiteración 
real. Por otro lado, el 
hombre de 54 años fue 
imputado como presunto 
autor de un delito de 
abigeato.
Para ambos, la Justicia 
dispuso medidas cautelares 
por un plazo de 90 días. 
Estas medidas incluyen la 
obligación de fijar domicilio, 
la prohibición de salir del 
país sin autorización previa 
y un arresto domiciliario que 
va desde las 22:00 hasta las 
6:00 de la mañana.

OMBÚES DE LAVALLE 
AMPLIANDO EL COMUNICADO 
DE PRENSA N° 168/2025

Un hombre detenido con 
más de 20 gramos de 
cocaína en Ombúes de 
Lavalle

Un hombre de 20 años fue 
detenido por la Policía en 
Ombúes de Lavalle tras 
encontrarle más de 20 
gramos de cocaína entre 
sus ropas. El hombre, 
identificado como D.T., fue 
interceptado por un equipo 
de patrullaje de la seccional 
12 en la calle Zorrilla de San 
Martín y, luego de un 
registro, se le incautó la 
droga.
El hecho ocurrió durante un 
patrullaje de rutina de la 
seccional 12 en la ciudad de 
Ombúes de Lavalle. 
Mientras transitaban por la 
calle Zorrilla de San Martín, 
los efectivos policiales 
observaron a un hombre en 

actitud sospechosa y 
decidieron identificarlo.

Al realizarle el registro 
correspondiente, 
encontraron entre sus 
pertenencias 22,17 gramos 
de cocaína. Identificado 
como D.T. de 20 años, fue 
detenido y puesto a 
disposición de la Justicia en 
donde fue condenado como 
autor penalemnte 
responsable de un delito de 
tenencia no para consumo 
de sustancias 
estupefacientes a la pena de 
dos años y dos meses de 
penitenciaría de 
cumplimiento efectivo.

POLICIA DE COLONIA 

Se solicita la colaboración 
de la población para ubicar 
a Sol Martínez, una persona 
de 21 años de edad. Fue 
vista por última vez el 20 de 
agosto en Florencio 
Sánchez, en el 
departamento de Colonia, y 
vestía una campera marrón. 

Se puede contactar a las 
autoridades a través de los 
números 9­1­1 y 2030 4638, 
o dirigirse a la seccional 
policial más cercana.

POLICIALES RURAL
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SEGÚN INUMET ESTE 
SERÁ EL PRONÓSTICO 
AGRO METEROLÓGICO 

PARA LA ZONA 
SUROESTE (COLONIA, 

RÍO NEGRO Y 
SORIANO)

El pronóstico para el martes 
26, miércoles 27 y jueves 28 
de agosto en la zona 
Suroeste, que comprende 
los departamentos de 
Colonia, Río Negro y 
Soriano, indica un clima 
estable y sin lluvias. La 
probabilidad de 
precipitaciones es nula 
durante estos tres días.

Las temperaturas se 
mantendrán en un rango 
similar. Las mínimas serán 
frías, con 4°C el martes y 
5°C tanto el miércoles como 
el jueves. Por otro lado, las 
máximas serán agradables, 
alcanzando los 20°C el 
martes y miércoles, y 
descendiendo ligeramente a 
19°C el jueves. En general, 
se espera un período de 
días fríos por la mañana, 
pero con temperaturas 
templadas y agradables en 
la tarde, y un cielo 
despejado.

El MGAP intensifica las 
medidas sanitarias 

tras la confirmación de 
gripe aviar en una 
granja de gallinas 

ponedoras en 
Argentina

El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP), 
a través de la Dirección 
General de Servicios 
Ganaderos (DGSG), ha 
informado que el Servicio 
Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria 
(Senasa) de Argentina 
confirmó un nuevo caso de 
influenza aviar altamente 
patógena (IAAP) H5 en aves 
comerciales. El brote fue 
detectado en un 
establecimiento de gallinas 
ponedoras en la localidad 
de Los Toldos, en la 
provincia de Buenos Aires. 
Ante esta situación, 
Uruguay ha decidido 
reforzar sus controles para 
prevenir el ingreso de la 
enfermedad al país.
Frente a esta situación, 
Uruguay mantiene y 
refuerza las medidas de 
vigilancia epidemiológica en 
todo el territorio nacional y 
exhorta a los productores, 
productoras y demás 
actores vinculados al sector 
avícola a extremar las 
medidas de bioseguridad en 
sus establecimientos.

Se recuerda a la población 
que la influenza aviar no se 
transmite por el consumo de 
carne de ave ni de huevos.
Recomendaciones a 
productores avícolas
El MGAP reitera la 
importancia de adoptar 
estrictas medidas de 
bioseguridad para prevenir 
la entrada de la enfermedad:
• Evitar el ingreso de 
personas ajenas al 
establecimiento.
• Desinfectar 
rigurosamente materiales de 
trabajo, instalaciones y 
vehículos.
• Realizar limpieza 
rigurosa del calzado y 
colocar pediluvios en las 
entradas a predios y 
galpones.
• Usar ropa exclusiva 
para trabajar con las aves.
• Mantener en buen 
estado las mallas 
antipájaros y que los 
sistemas productivos con 
salida al exterior 
permanezcan bajo malla 
durante la alerta sanitaria.
• Evitar el contacto de 
aves domésticas con aves 
silvestres y que compartan 
agua o alimento.
• Mantener 
actualizados los registros de 
visitas y de producción.
Síntomas a vigilar en aves
Se solicita a productores y 
productoras estar atentos a 
la aparición de los 

siguientes signos clínicos:
• Muerte súbita.
• Problemas 
respiratorios (jadeos, 
secreciones, tos).
• Signos neurológicos 
(temblores, incoordinación, 
parálisis).
• Depresión.
• Disminución o cese 
de la postura, huevos 
deformes.
• Hemorragias o 
coloración azulada en 
crestas, barbillas y patas.
• Cabeza hinchada, 
plumaje erizado.
• Diarrea y pérdida de 
apetito.
Ante sospechas
En caso de detectar alguno 
de estos síntomas en aves:
• No manipular ni 
trasladar a los animales 
afectados.
• Usar protección 
personal (tapabocas, 
guantes, lentes, 
mamelucos).
• Contactar de 
inmediato a las oficinas 
zonales del MGAP o escribir 
al correo: 
avesnotificaciones@mgap.g
ub.uy.
 

RURAL



8 PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 26 de agosto de 2025                                      AÑO  VI - N° 1300

CIENTÍFICOS 
URUGUAYOS ACCEDEN 

A TECNOLOGÍA DE 
VANGUARDIA EN LA 

EXPEDICIÓN DE 
URUGUAY SUB­200

 
El buque de investigación 
oceanográfica Falkor (too), 
de la fundación sin fines de 
lucro Instituto Oceanográfico 
Schmidt (SOI), fue visitado 
por el presidente de la 
República, Yamandú Orsi, y 
parte de su gabinete 
ministerial. Durante la visita, 
el mandatario destacó que 
la iniciativa "Uruguay Sub­
200" tiene un gran 
significado para la ciencia y, 
además, representa una 
importante oportunidad 
económica debido a los 
recursos marinos.
El presidente Orsi resaltó 
que esta actividad es 
especialmente relevante 
para un país que, 
históricamente, ha vivido de 
espaldas al mar. También 
enfatizó el acceso que 
tendrán los científicos 
uruguayos a tecnología de 
vanguardia y la posibilidad 
de que la población siga la 
exploración en vivo a través 
de YouTube.
Fabrizio Scarabino, 
coinvestigador principal de 
la campaña Uruguay Sub­
200, coincidió con Orsi, 
afirmando que es una 
"oportunidad única" para los 
investigadores de la región, 
ya que podrán utilizar 
elementos tecnológicos 
como un submarino no 
tripulado. La misión del 

buque, se extenderá hasta 
el 19 de setiembre, es 
explorar una franja del 
margen continental a 
profundidades de entre 200 
y 3.600 metros. Este es el 
estudio más completo de la 
plataforma continental y los 
ecosistemas oceánicos 
profundos de Uruguay 
realizado hasta el momento.
La expedición, que cuenta 
con una delegación de 29 
científicos de Uruguay, 
Chile, Argentina, Brasil, 
Francia y Alemania, es el 
primer esfuerzo para 
recolectar de forma 
sistemática muestras e 
imágenes de las 
comunidades que habitan 
en las aguas profundas de 
la costa.

AUTORIDADES 
DESTACAN LA 

IMPORTANCIA DE 
TRABAJAR EN 

CONJUNTO PARA 
ATENDER LAS 

NECESIDADES DE LOS 
JÓVENES

 

En el marco del Mes de las 
Juventudes, el Instituto 
Nacional de la Juventud 
(INJU) realizó la actividad 
"Más Oportunidades para 
Todas las Juventudes" junto 
a otros organismos del 
Estado. El evento, 

celebrado en el complejo 
Sacude de Casavalle, 
reafirmó la intención del 
INJU de estar en el territorio 
y generar vías para difundir 
las propuestas de los 
jóvenes.
La directora del INJU, 
Eugenia Godoy, explicó que 
el propósito de la nueva 
administración es escuchar 
directamente a los jóvenes y 
enfocarse en sus ideas y la 
pluralidad que representan. 
La actividad tuvo un carácter 
interinstitucional, contando 
con la participación de la 
Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP), 
el Instituto del Niño y el 
Adolescente del Uruguay 
(INAU) y el Instituto Nacional 
de Inclusión Social 
Adolescente (Inisa). Godoy 
añadió que este tipo de 
instancias se replicarán en 
otros departamentos.

El ministro de Desarrollo 
Social, Gonzalo Civila, 
enfatizó que, aunque el 
evento no se realizó en el 
centro de Montevideo, se 
llevó a cabo en "el centro de 
los esfuerzos del Ministerio 
de Desarrollo Social". El 
presidente de la ANEP, 
Pablo Caggiani, destacó la 
importancia de un enfoque 
conjunto para abordar 
temas como la salud mental, 
la convivencia y el apoyo 
económico para estudios.
En el evento participaron 
jóvenes de diversos centros 
y programas. Además, 
entidades como el Instituto 
Nacional de Empleo y 
Formación Profesional 
(Inefop) y la Intendencia de 
Montevideo, entre otras, 
intervinieron con stands 
informativos.

SALUDNACIONALES
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DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL

 DE SALUD 
COLONIA

Jornada de vacunación a 

realizarse el próximo 

miércoles 3 de setiembre 

de 9 a 12 hs en la 

Policlínica de ASSE de 

Ombúes de Lavalle.
 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"SUÁREZ MORANTE, MARIA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
101697/2023, Se CITA, LLAMA 
y EMPLAZA por el término de 
noventa días a que 
comparezcan a estar a derecho 
y contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de designárseles 
Defensor Público , a todos los 
que se consideren con 
derechos sobre el bien 
inmueble sito en zona urbana 
de la Localidad Catastral de 
Rosario, departamento de 
Colonia, empadronado con el 
número mil cuatrocientos 
noventa y cuatro ( 1494 ) , 
terreno y demás mejoras , que 
según plano de mensura del 
Ingeniero Agrimensor Raúl 
Etchegaray del 16 de agosto de 
2022, registrado en la Dirección 
Nacional de Catastro, con 
número provisorio 1052 del 6 de 
octubre de 2022, se compone 
de una superficie total de mil 
docientos dieciseis metros 
cuadrados cuarenta y nueve 
decímetros que se deslinda así: 
56.40 metros al Nornoroeste de 

frente a calle Atanasio Lapido; 
línea quebrada compuesta de 
cuatro tramos rectos que miden 
17.01 metros al Este­sureste ; 
3.62 metros al Este­sureste; 
0.15 metros al Nor­noreste y 
1.42 metros al Este­sureste 
lindando con padrón 1493; 
57.00 metros al Sur­sureste 
lindando con padrones 4014 , 
4013 y 4012; y 20.90 metros al 
Oeste­noroeste lindando con 
padrón 4012. Rosario, 16 de 
junio de 2025. Firmado: Dra. 
Sintya Corrales. Juez de Paz 
Departamental.
Rosario, 17 de junio de 2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASERAS 
CARRO, ANTONIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­61009/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ANTONIO GREGORIO 
CASERAS CARRO, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 01 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HONEGGER SCHWYN, 
ALVARO y otro ­ DISOLUCION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DE COMUN ACUERDO" IUE 2­
55690/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre Alvaro 
David Honegger Schwyn y 
Cecilia Karina Dalmas 
Gonzalez, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 

tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Rosario, 20 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PONTET 
COLMAN, SEBASTIAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­89887/2023, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
SEBASTIAN SANTIAGO 
PONTET COLMAN , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de octubre de 2023
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/08 a 05/09
________________________

SALUD

EDICTOS
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIERA, 
IDOLINA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­63589/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Aurelio Benjamín 
Leal Martínez y Idolina Elcira 
Viera Mendez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/08 a 05/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
TROYA TATTO, ROSANA y otro 
­ DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­65935/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
Antonio Rodolfo ASTUDILLO 
MILLER y Rosana de los 
Ángeles TROYA TATTO, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Carmelo, 19 de agosto de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/08 a 05/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " COGLEY 
VAZQUEZ, JUANA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­62912/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juana 
Cogley Vazquez y Arístides 
Basilio Lapeas Cogley, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/08 a 04/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
ARRIVILLAGA ROCHA, 
VÍCTOR SUCESIÓN" IUE 2­
51077/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s VICTOR LELIO 
ARRIVILLAGA ROCHA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 20/08 a 03/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA 
GARDIOL, ELDA 
NIBA.SUCESION.a la vista 225­
756/2011;225­ 40/2023; 225­
368/2011" IUE 225­777/2015, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Elda 
Niba Cabrera Gardiol, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 28 de julio de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GEYMONAT 
GEYMONAT, HUBER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63091/2025, 

se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Huber 
Alberto Geymonat Geymonat., 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ALVAREZ, HILDA ­ UNIÓN 
CONCUBINARIA" IUE 2­
49870/2025, se dispuso 
emplazar por edictos a 
herederos o sucesores a 
cualquier título de Washington 
Milton VIDART y a todos 
quienes tuvieran interés, a estar 
a derecho en el presente 
proceso en el término de 90 
días, bajo apercibimiento de 
designarles defensor de oficio.
Carmelo, 25 de junio de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RE, 
MANUEL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
35897/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MANUEL RE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CRESPO 
MARMION, MARIA ­ 

SUCESIÓN" IUE 2­26488/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Maria 
Amelia Crespo Marmion, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de mayo de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/08 a 01/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROVETTA VIGNOLO, 
DIAMANTINO HILARIO, 
ROVETTA CASTRO, JUSTO 
HILARIO, CASTRO 
GONZALEZ, PAULINA 
CARMEN SUCESIONES" IUE 
227­ 578/2020, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s DIAMANTINO 
HILARIO ROVETTA VIGNOLO, 
JUSTO HILARIO ROVETTA 
CASTRO, Y PAULINA 
CARMEN CASTRO 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 2020
SILVANA MARIEL TEJERA 
FIORE
Actuario

PUBLICACIÓN: 18/08 a 01/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " LUENGAS, 
FELIX ­ SUCESIÓN" IUE 2­
41488/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s FELIX AGUSTIN 
LUENGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario
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PUBLICACIÓN: 18/08 a 01/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " TORRES 
ROJAS, JUAN y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­47511/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JUAN 
ANTONIO TORRES ROJAS, 
ANTONIO CESAR TORRES 
BUSCHIAZZO y YOLANDA 
ESTHER BUSCHIAZZO 
CAREDIO o YOLANDA E. 
BUSCHIAZZO, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 15/08 a 29/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " DE 
LEON GEYMONAT, MARTIN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63058/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Martín 
Ricardo de LEÓN GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 14/08 a 28/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTINEZ 
PEREZ, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­128492/2024, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN ISABELINO 
MARTINEZ PEREZ o JUAN I 
MARTINEZ o JUAN I. 
MARTINEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 14/08 a 28/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " COCCOLO 
GARMENDIA, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­55702/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s NELLY 
YOLANDA COCCOLO 
GARMENDIA , emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 14/08 a 28/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 11ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "PERAZA, 
MIGUEL ANGEL­
PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA" IUE 233­
23/2013, Por disposición del Sr. 
Juez de Paz 11a Sección de 
Colonia, dictada en autos: 
"PERAZA, MIGUEL ANGEL­
PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA" IUE 233­
23/2013, Por disposición del Sr. 
Juez de Paz de la 11a. Sección 
Judicial de Colonia (Ombúes de 
Lavalle), dictada en autos 
caratulados: "PERAZA, 
MIGUEL ANGEL­
PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA". IUE 233­
23/2013 y según providencia Nº 
139 de fecha 29 de julio de 
2025 se CITA, LLAMA Y 
EMPLAZA por el término de 
NOVENTA DÍAS a todos 
quienes se consideren con 
derecho sobre el Padrón Nº 
17.352 cuya prescripción se 
pretende, localidad catastral 
"Balneario del Oeste" de la 
localidad de Conchillas 
departamento de Colonia, en 

especial a los linderos del 
padrón a preescribir, padrones 
Nº 17351, 17353, 17359 y 
17360, que según plano del 
Agrimensor Alejandro Bonjour 
de fecha 11 de octubre de 2011, 
inscripto en Catastro con el No 
502 el 22 de noviembre de 
2011, tiene una superficie de 
quinientos metros cuadrados 
con cuarenta decimetros(500 
m2 y 40 dm2) con frente a calle 
Pública al Muelle Conchillas; 
bajo apercibimiento de que si 
no lo hicieren en el término 
legal, se les designará Defensor 
de Oficio, con quien se 
proseguirán las actuaciones. Se 
expide el presente en la ciudad 
de Ombúes de Lavalle, el día 
veintinueve de julio de dos mil 
veinticinco. Colonia, 29 de julio 
de 2025
Colonia, 29 de julio de 2025
MARCOS ADRIÁN SASSO 
SÁNCHEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 12/08 a 26/08
________________________

EDICTO Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Carmelo de 
2° Turno, dictada en autos: " 
VENCE MEDINA, ALVARO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­64260/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Alvaro 
Gustavo VENCE MEDINA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 12/08 a 26/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GIMENEZ 
SERRA, ALVARO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­57393/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Alvaro 
Dario Gimenez Serra, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/08 a 26/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " INGOLD 
ROJAS, ADRIAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­58016/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Adrián Roberto 
Ingold Rojas, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/08 a 26/08
________________________

"AGRO J.W. S.R.L."

CESION CUOTA SOCIAL: 
04/12/2024
INSCRIPCIÓN: 20399 el 
13/12/2024
CEDENTES: Walter Neil 
CECCHINI (90 cuotas) y Julio 
Esteban CECCHINI NUÑEZ (10 
cuotas)
CESIONARIA: Sol CECCHINI 
NUÑEZ
Se ceden 100 cuotas.

PUBLICACIÓN: 26/08 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

“MMP S.R.L.”
CESION de CUOTAS y 
MODIFICACION

COLONIA 1 de julio de 2024.
INSCRIPCION: No. 7306, 
08/05/2025. 
CEDENTES: MARIA 
MERCEDES GALÍNDEZ (16 
CUOTAS). 
CARLOS MARCELO 
GALÍNDEZ (17 CUOTAS).
CESIONARIA: MARIA DEL 
PILAR GALINDEZ.

PUBLICACIÓN: 26/08 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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CAMPEONATO 
PANAMERICANO 

FEMENINO DE BOCHAS

Karen Sanguinet y Valentina 
Martínez, representarán a 
Uruguay en el Campeonato 
Panamericano Femenino de 
Bochas, estilo Zerbín. El 
torneo se llevará a cabo en 

Santiago, Chile, del 28 al 31 
de agosto.

COLONIA BUSCA 
NUEVOS ÁRBITROS

Hasta el 15 de septiembre 
estarán las inscripciones, el 
curso es para mayores de 
18 años, dictado por Hugo 

Collazo.
La Federación 
Departamental de Fútbol de 
Colonia y el Colegio 
Departamental de Árbitros 
han lanzado una 
convocatoria para un curso 
de aspirantes a árbitros en 
el departamento de Colonia.

El curso está dirigido a 
personas de ambos sexos, 
mayores de 18 años, y será 
dictado por el instructor 
Hugo Collazo. Los lugares 
donde se impartan las 
clases se fijarán de acuerdo 
a la residencia de los 

inscriptos, con el fin de 
evitar grandes 
desplazamientos (Ligas: 
Agraciada, Cardona, Centro, 
Conchillas, Helvética, Juan 
Lacaze, Rosario y Tarariras)
Las inscripciones se pueden 
realizar en la oficina 
administrativa de la Liga de 
la respectiva ciudad hasta el 
15 de setiembre.

DEPORTES


